
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 13

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Zona E

19s

346.468,40

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 477549

02 de Diciembre  del 2021

SON20210132

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

6.296.067,30

Ministerio Evangelistico Cruzada de Poder ( Hugo Albornoz Vega)

WGS 84

15.398.822-6

Roberto Espinoza N°1389

Santiago

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-74 35173536

02 de Diciembre del 2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210119

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

26 Humedad [%] 39
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Marco Araos Barría

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No afecta medición

Living de vivienda

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6.296.102,83

Zona E

346.424,63

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

27.11.2022

10:00

10:30

1

Lord Cochrane 

1364 Casa 13

Santiago

19s

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6.296.102,83

E E 346.424,63

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

-

Huso

Punto de 

medición

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

27,7 24,9 33,0

Punto 1 27,2 25,1 32,4

28,5 25,6 34

NPSeq NPSmin NPSmáx

28,8 24,2 37,5

Punto 2 28,9 26,7 34,8

29,9 27,6 33,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

30,1 27,4 35

Punto 3 32,7 29,8 36,9

34,4 29,4 46,4

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

-

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

- Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 27,7 28

NPSmáx 33 28

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 27,2 27,4

NPSmáx 32,4 27,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 28,5 29

NPSmáx 34 29

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 28,8 32,5

NPSmáx 37,5 32,5

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 28,9 29,8 31 41 41

NPSmáx 34,8 29,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 29,9 29,9 10 0

NPSmáx 33,4 28,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 30,1 30,1

NPSmáx 35 30 31

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 32,7 32,7

NPSmáx 36,9 31,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 34,4 41,4 10

NPSmáx 46,4 41,4

NPSmáx - 5

0 10 10

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Interior

Cerrada

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 41 0 III Diurno 65 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Santiago

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL-20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC-74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Santiago

El ruido medido correspondió al funcionamiento de música con amplificación y oratoria con 

amplificación
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SECTOR ESPECIAL D11 – Población Centenario 
 

a) Usos de Suelo: Rigen los establecidos en el Sector Especial D5 
 

b) Condicionantes de subdivisión y edificación: 
 

1 Superficie subdivisión predial mínima (m2) 150 

2 Coeficiente de ocupación del suelo  1.0 

3 Coeficiente máximo de constructibilidad 2.0 

4 Densidad máxima (Hab/Há) 895 

5 Sistema de agrupamiento     Continuo 

6 Altura máxima (m) 5.5 

No se permite edificación Aislada sobre la continua. 
 

ZONA E: 

 

a) Usos de suelo: Para los predios emplazados en la Zona Típica rige el cuadro CUS 1 del artículo 27 y 

para los predios fuera de ésta, los establecidos en el siguiente cuadro CUS 3: 

CUS 3 (ZONA E, Subzona – ER, Subzona - E10R, SE E10a, SE E10a1, SE E10b, SE E10c, SE 
E10c1, SE E14 y SE E15) 
USOS PERMITIDOS USOS PROHIBIDOS OBSERVACION 

Residencial Vivienda   

Edificaciones y locales 
destinados al 
hospedaje. 

  

Equipamiento Científico   

Comercio Discoteca, salón de baile o similar  

Bares y Pubs  

Venta de vehículos motorizados y/o venta 
de partes, repuestos, piezas y accesorios 
de vehículos motorizados y/o similares. 

Se exceptúan los predios emplazados en 
SE10a1, SE E10c1 y SE E15, donde estos 
usos estarán permitidos. 

Venta de maquinarias, partes de ellas, 
motores y/o sus repuestos  

Excepto las de uso doméstico y oficina. 

Compra y/o Venta de reciclaje de partes, 
piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desarmaduría), 

Se exceptúan los predios emplazados en 
SE10a1, SE E10c1 y SE E15, donde estos 
usos estarán permitidos. 

Supermercados Salvo si cumplen con las siguientes 
condiciones: superficie predial máxima de 
1.000 m2, estacionamientos subterráneos, 
carga y descarga al interior del predio y 
superficie total edificada de 2.000m2 como 
máximo. Podrán admitirse excepciones a las 
condiciones anteriores, cuando el recinto 
destinado a supermercado (incluido sus 
estacionamientos), no supere el 20% de la 
superficie total construida del inmueble. 

Compra, venta y/o reciclaje de: papeles, 
cartones, fierros, latas, plásticos, botellas 
y/o envases de cualquier tipo. 

 

Establecimientos de venta minorista de 
combustibles líquidos, incluidas las 
estaciones de servicio, servicentros y/o 
centros de servicio automotriz. 

Excepto lavado de vehículos 

Culto   

Cultura Equipamiento, Mediano y Mayor  

Deporte Equipamiento Mediano y Mayor  

Educación Educación superior  

Esparcimiento Locales de apuesta hípica  

Juegos de azar  

Casinos de juegos  

Maquinas de juegos computacionales, 
video, electrónicos o mecánicos.  

Excepto los juegos no mecánicos (pin pon , 
pool, billar, taca taca) 

maraos
Resaltado
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Maquinas de juegos de habilidad o 
destreza como pin ball, cascada, ruleta y/o 
similares. 

 

Parque y recintos cerrados de 
entretenciones. 

 

Salud Cementerios  

Morgues Salvo las asociadas a hospitales 

Crematorios y/o cinerarios  

Seguridad Bases militares, cuarteles, cárceles y/o 
centros de detención 

 

Servicios Estacionamiento comercial no edificado  

Social   

Actividades 
Productivas 

Taller de la TAP N° 4a, 
en la Zona E y SE E14. 

Imprentas. 
Taller mecánico, vulcanización, pintura y 
desabolladura de motos o automóviles. 
Taller, a excepción de los señalados como 
permitidos. 

Industrias. 
Actividades de Servicio de Carácter 
Similar al Industrial. 

 

Industria y Taller de la 
TAP N° 5a, sólo en los 
SE E10a, SE E10b y 
SE E10c. 

Imprentas. 
Taller mecánico, vulcanización, pintura y 
desabolladura de motos o automóviles. 
Taller e Industrias, a excepción de los 
señalados como permitidos. 
Actividades de Servicio de Carácter 
Similar al Industrial. 

 

Industria y Taller de la 
TAP N°6a, talleres 
mecánicos código 
502080 
(mantenimiento y 
reparación de 
vehículos 
automotores); las 
distribuidoras y 
bodegas del rubro 
automotor o bicicletas  
códigos 503000 (venta 
de partes, piezas y 
accesorios de 
vehículos automotores) 
y 504020 (venta de 
piezas y accesorios de 
motocicletas), solo en 
los  SE10a1, SE E10c1 
y SE E15. 

Taller, Industrias y Actividades de Servicio 
de Carácter Similar al Industrial, a 
excepción de los señalados como 
permitidos. 

 

Infraestructura Transporte Plantas de revisión técnica.  

Terminales y/o depósitos de transporte 
terrestre interprovincial, regional e 
internacional. 

 

Estaciones de intercambio modal  

Sanitaria Vertederos y/o botaderos de basura, 
rellenos sanitarios y estaciones de 
transferencia de residuos. 

 

Plantas de captación, distribución o 
tratamiento de agua potable o de aguas 
servidas y aguas lluvias. 

 

Energética Centrales o subestaciones de generación 
o distribución de energía tales como: 
nuclear, gas, eléctrica y 
telecomunicaciones. 

 

Contenedor de equipos técnicos de 
telecomunicaciones. 

 

Subestaciones eléctricas a nivel de 
transmisión y sub transmisión (patio de 
alta) 

Excepto si son soterradas y encapsuladas 

 Terminales de servicio de locomoción 
colectiva urbana de tipo Terminal y 
Depósitos de vehículos y Terminal 
externo. 

Asimilación de la OGUC artículos 4.13.7 y 
4.13.10  

Áreas verdes    
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b) Condicionantes de subdivisión y edificación: 

1 Superficie subdivisión predial mínima (m2) 150 

2 Coeficiente de ocupación del suelo  
Vivienda y/o educación superior 0,7 

Otros usos 1,0 

3 Coeficiente de ocupación pisos superiores 

Vivienda y/o educación superior 0,7 

Otros usos 
Hasta 7m 1,0 

Sobre 7m 0,7 

4 Coeficiente máximo de constructibilidad 
Vivienda 2,0 

Otros usos 3,1 

5 Densidad máxima (Hab/Há) 1.140 

6 Sistema de agrupamiento 
Aislado 
Pareado 
Continuo 

7 
Altura máxima (m) 
Para todos los sistemas de agrupamiento no se permitirá exceder la altura máxima 
de edificación 

14 

 

 

c) Condiciones de Excepción para los Sectores Especiales y Zonas de Conservación Histórica de la Zona 

E: 

 Dentro de la Zona E se emplazan las siguientes Zonas Típicas: 

 Zona Típica “Población Madrid” 

 Parte de la Zona Típica “Sector Club Hípico y Parque O’Higgins” 

 Zona Típica “Conjunto residencial calle Serrano” 

 Zona Típica “Barrio Huemul” 

 Parte de la Zona Típica “Barrio Matta Sur 

 

En la Subzona emplazada en la Zona E y graficada en el Plano PRS–02H, regirá la altura de edificación 

especificada y para los aspectos no indicados regirá lo señalado en dicha zona. 

 

En los Sectores Especiales (SE), graficados en el Plano PRS–02H y que se encuentran en Zona E, 

regirán las normas especificadas en cada caso y para los aspectos no indicados regirá lo señalado en 

dicha zona. Para las Subzonas, emplazadas en SE y graficadas en el Plano PRS–02H, regirán las 

condiciones señaladas para el dichos SE, a excepción de la altura de edificación que será la 

especificada para cada una de ellas y para los aspectos no indicados regirá lo establecido en la Zona 

E. 

 

En las Zonas Típicas y Zonas de Conservación Histórica (ZCH), graficadas en el Plano PRS–02H, que 

se encuentran en Zona E, regirán las normas especificadas en cada caso y para los aspectos no 

indicados regirá lo señalado en el Artículo 27 de la presente ordenanza. Para las Subzonas, 

emplazadas en ZCH y graficadas en el Plano PRS–02H, regirán las condiciones señaladas para dichas 

ZCH, a excepción de la altura de edificación que será la especificada para cada una de ellas, 

aplicándose además lo establecido en el artículo 27 de la presente ordenanza. Para los aspectos no 

indicados en las zonas específicas o en dicho artículo, regirá lo establecido en la Zona E. 



OBSERVACIONES

Información Obtenida desde http://www.munistgo.cl
PROJECT TITLE

MONTH, DD YYYY

Ubicación de Receptor en el Plan Regulador de Santiago

RECEPTOR
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